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4.90 Agrupación Política Nacional Rumbo a la Democracia 

El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional “Rumbo a la 
Democracia” entregó en tiempo y forma el Informe Anual a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de 
Fiscalización) sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2010, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante Código de la materia); así como 11.1, 
12.1 y 12.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales (en adelante Reglamento de la materia), que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que los propios 
Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.90.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 

El 18 de mayo de 2011, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual "IA-APN". Correspondiente al ejercicio 2010, en 
este contexto, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/7706/10 de 21 de 
diciembre de 2010, hizo del conocimiento de la Agrupación que el plazo para la 
presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los recursos 
que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento las Agrupaciones 
Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2010, iniciaría el 5 de enero 
de 2011 y concluiría el 17 de mayo del mismo año y que la presentación de dicho 
informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, 
esto es, la Unidad de Fiscalización. 
 
Asimismo, mediante oficio UF-DA/3280/11 de 13 de mayo de 2011, la Unidad de 
Fiscalización solicitó a la Agrupación que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2010; así como, la documentación comprobatoria de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual "IA-
APN" y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código de la materia; así como 
12.3 y 13.2 del Reglamento de la materia.  
 
Mediante escrito SAF/013/10 de 17 de mayo de 2011, la Agrupación presentó la 

siguiente documentación: 
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"(…) 

 Contiene el Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos: 
Formato „IA-APN‟, correspondiente al ejercicio 2010; así como los 
Formatos „IA-1-APN‟ Detalle de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes; „IA-2-APN‟ Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento; 
„ia-3-APN‟(sic) Detalle de Ingresos por los rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos; „IA-4-APN‟ Detalle de los Gastos en Actividades 
Ordinarias Permanentes; Así como la Integración del Saldo Final. 

 Los Estados de Cuenta Originales y Conciliaciones Bancarias 
correspondientes  a los meses de Enero a Julio de 2010, relativos a la 
cuenta bancaria identificada como CBAPN-RUMBO A LA 
DEMOCRACIA-0149703039. 
(…) 

 Las Balanzas de Comprobación mensuales de la Agrupación Nacional 
y los Auxiliares Contables a último nivel por el periodo de Enero a 
Diciembre de 2010. 

 El Análisis de Cuentas por Pagar correspondientes al ejercicio 2010. 

 Controles de Folios de los recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo „CF-RAF-APN‟ (del folio 350 al 400); En 
Especie  „CF-RAS-APN‟ (del folio 33 al 200); mismos que durante el 
ejercicio 2010 realizaron las personas físicas o morales. A este 
respecto, le preciso que los recibos pendientes de utilizar se exhiben 
para su cotejo. Adicionalmente, se envían las relaciones donde se 
detallan en forma consecutiva y por separado cada una de las 
aportaciones efectuadas por cada uno de los asociados y 
simpatizantes, especificándose el monto total aportado durante el 
periodo que se reporta. 

 Los Controles de folios „CF-REPAP-APN‟ Reconocimiento por 
Actividades Políticas, cabe aclarar, que durante el Ejercicio 2010 esta 
Agrupación no efectuó ningún pago bajo este concepto, razón por la 
que el consecutivo del 1 al 200. Se exhiben para su cotejo. 

 Inventario Físico de bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2010. 
 
Anexos 
 

 Contiene las pólizas contables de Ingresos, de Egresos, de Diario  y 
de Orden, correspondientes al periodo de Enero a Julio de 2010, con el 
soporte documental original, según sea el caso se anexan en cada una 
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los testigos, contratos de comodato (10), notas de entrada (1), notas de 
salida (1), Kardex (1), recibos RAf-APN(sic) (2), recibos RAS-APN (10). 

 Por último se hace entrega en medio magnético (1CD), que contiene 
el Formato „IA-APN‟ y sus anexos „IA-1-APN‟, „IA-2-APN‟, „IA-3-APN‟, 
„IA-4-APN‟. 
 

 Así mismo, se remite en medio magnético los controles de folios „CF-
RAF-APN‟, „CF-RAS-APN‟ y „CF-REPAP-APN‟, relativos a las 
aportaciones efectuadas a la Agrupación Política durante el ejercicio 
2010; así como el inventario de bienes muebles.” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/3280/11 de 13 de 
mayo de 2011, nombró al L.C. Oscar Vargas Contreras como responsable para 
realizar la revisión a su Informe Anual; en este sentido,  el acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 

 
 
4.90.2 Ingresos 

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por un monto de 
$1,679,437.65, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO  PARCIAL  IMPORTE  % 

1. Saldo Inicial   $3,337.65       0.20  

2. Financiamiento por los Asociados    1,676,100.00     99.80  

  Efectivo $155,000.00     

  Especie 1,521,100.00     

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0.00 

  Efectivo 0.00     

  Especie 0.00     

4. Autofinanciamiento   0.00   

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos   

0.00 0.00 

Total de Ingresos   $1,679,437.65   100.00  

 
Mediante oficio UF-DA/5317/11 de 24 de agosto de 2011 (Anexo 3), se le solicitó 
a la agrupación una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos. 
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Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación presentadas, la 
Agrupación modificó su Informe Anual aumentando las cifras reportadas 
inicialmente en dicho rubro por $9,297.84. 
 
En consecuencia, con escrito SAF/014/11 de 7 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la Agrupación presentó una 
segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos 
muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO  PARCIAL  IMPORTE  % 

1. Saldo Inicial   $2,302.65       0.14  

2. Financiamiento por los Asociados    1,686,432.84     99.86  

  Efectivo $155,000.00     

  Especie 1,531,432.84     

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0.00 

  Efectivo 0.00     

  Especie 0.00     

4. Autofinanciamiento    0.00  0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos   

0.00 0.00 

Total de Ingresos   $1,688,735.49   100.00  

 
 

4.90.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$1,686,432.84, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO  IMPORTE 

Efectivo  $155,000.00 

Especie  1,531,432.84 

TOTAL  $1,686,432.84 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $1,688,735.49 que representa el 100% de los Ingresos 
reportados por la Agrupación, determinándose que la documentación que los 
ampara, consistente en fichas de depósito, recibos de aportación de asociados y 
simpatizantes en efectivo y especie, contratos de comodato y estados de cuenta 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

  Educación y Capacitación Política $0.00     

  Investigación Socioeconómica y Política 0.00     

  Tareas Editoriales 39,028.20     

  otras Actividades 0.00     

C) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00 

Total de Egresos   $1,563,362.40 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5317/11 de 24 de agosto de 2011 (Anexo 3), se le solicitó 
a la Agrupación una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos. 
 
Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación presentada, la 
Agrupación modificó su Informe Anual aumentando las cifras reportadas 
inicialmente en el rubro de Egresos por $10,332.84. 
 
En consecuencia, con escrito SAF/014/11 de 7 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
la Agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), que en 
la parte relativa a Egresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias  
Permanentes    

$1,524,334.20 96.86 

B) Gastos por Actividades Específicas   49,361.04 3.14 

  Educación y Capacitación Política $0.00     

  Investigación Socioeconómica y Política 0.00     

  Tareas Editoriales 49,361.04     

  otras Actividades       

C) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00 

Total de Egresos   $1,573,695.24 100.00 

 
 
4.90.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$1,524,334.20, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales  $1,521,100.00 

Gastos Financieros  3,234.20 

otros Gastos 0.00 

TOTAL $1,524,334.20 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $1,524,334.20 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la documentación 
que los ampara, consistente en facturas de proveedores, contratos de comodato 
por renta de inmuebles y estados de cuenta bancarios, cumple con lo establecido 
en la normatividad aplicable. 
 
 
4.90.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $49,361.04, 
integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Tareas Editoriales $49,361.04 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $49,361.04 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la documentación 
que los ampara, consistente en facturas a nombre de la Agrupación, así como, 
kárdex, notas de entrada y salida de almacén, cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable, con excepción de lo que se detalla a continuación: 

 
 
Tareas Editoriales 
 
 De la revisión efectuada a la cuenta “Gastos en Actividades Especificas”, 

subcuenta “Gastos en Tareas Editoriales”, se observó el registro de una póliza 
que presentó como soporte documental una factura que por su concepto 
corresponde a actividades realizadas en el ejercicio 2009. A continuación se 
indica el caso en comento: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

COMPROBANTE 

No. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD-6/01-10 1003 08-01-10 Adolfo Sánchez 
Reyes  

1,000 Revista “Rumbo a la Democracia” No.16 
(Oct – Dic 2009) a partir de diseño, negativos e 
impresión a 4 x 1 tintas. 
Interiores: 24 páginas impresas a 1 x 1 tintas 
sobre papel bond ahuesado de 90 grs. Portada: 
Impresa a 4 x 4 tintas sobre cartulina couche BTE 
y con acabado mostaza a caballo con dos grapas 
al lomo y tamaño final 21 x 27 cms. 

$39,028.20 

 
Convino señalar que la normatividad es clara, respecto a que la documentación 
debe cumplir con todos los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables y deben apegarse en el control y registro de sus operaciones 
financieras, a las Normas de Información Financiera. 
 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 La razón del registro de un gasto que no correspondía al ejercicio de revisión. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 7.1, 13.2 y 18.3 del Reglamento de la 
materia, en relación con los artículos 31, fracción XIX y 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta; en concordancia con el Postulado Básico NIF A-
2 “Devengación Contable” de las Normas de Información Financiera. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio  
UF-DA/5317/11 (Anexo 3), el 24 de agosto de 2011. 
 
Al respecto, con escrito número SAF/014/11, del 7 de septiembre 2011 (Anexo 4), 
la Agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“Incluimos este gasto que corresponde a una actividad de 2009, debido 
a que las revistas salieron en enero de 2010, e incluimos el reporte de 
salidas. Si fue error de nosotros no incluirla en el ejercicio 2009, 
pedimos una disculpa. 
(…).” 
 

De la revisión a la documentación y aclaraciones presentadas por la Agrupación la 
respuesta se considero insatisfactoria, toda vez que al verificar las muestras a la 
póliza observada, se constato que la revista corresponde al número 16 (octubre a 
diciembre 2009), por lo que es claro que el gastos de la actividad corresponde al 
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ejercicio de 2009, aun cuando manifestó que las revistas salieron en enero de 
2010, esto no lo exime de haber realizado el registro de la actividad en el periodo 
correspondiente. 
 
En consecuencia, al presentar pólizas con muestras correspondientes a 
actividades del ejercicio anterior por un importe de $39,028.20, la Agrupación 
incumplió con lo establecido en el Artículo 7.1 del Reglamento de la materia. 
 
Por otro lado, es preciso señalar que la Agrupación realizó las correcciones al 
formato “IA-APN” Informe Anual, a la balanza de comprobación y a los auxiliares 
contables correspondientes, con motivo de la aportación en especie que un 
asociado hizo a la Agrupación; así mismo, presentó la póliza de diario PD-1/08-10 
con la que registró el gasto en el rubro de tareas editoriales por un importe de 
$10,332.84 con su documentación soporte consistente en cotizaciones, recibo 
“RAS-APN”, contrato de donación y la muestra consistente en la impresión del 
libro denominado “Situación de los Derechos Políticos en México” correspondiente 
al ejercicio 2010. Por tal razón la agrupación cumplió con lo dispuesto en el 
artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código de la materia al acreditar la realización 
de alguna actividad en el ejercicio sujeto de revisión. 
 
 
Órganos Directivos 
 
 De la verificación a las cuentas del rubro “Egresos” reflejadas en la balanza de 

comprobación al 31 de diciembre de 2010, se observó que la Agrupación no 
reportó registro alguno de la forma en que se remuneró al personal que integro 
los órganos directivos de la Agrupación a nivel nacional registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. El personal en comento se detalla en el 
Anexo 1 del oficio UF-DA/5317/11 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3). 
 

En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el Anexo 
1 del oficio UF-DA/5317/11 (Anexo 3 del presente dictamen) en el ejercicio 
2010. 
  

 En su caso, las pólizas con su respectivo soporte documental (recibos de pago) 
en original a nombre de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos 
fiscales, así como, los establecidos en la normatividad aplicable. 
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 En caso de que los pagos rebasaran los 100 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, que en el ejercicio 2010 equivalían a $5,746.00, 
presentara las copias de los cheques nominativos expedidos a nombre del 
prestador del servicio y en los casos que superarán los 500 días de salario, 
señalados anteriormente, y que en 2010 equivalían a $28,730.00, deberían 
contener la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”; así como, los 
estados de cuenta bancarios en los que se reflejara el cobro de los mismos. 

 

 En su caso, los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, 
en los que se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 En su caso, los contratos de prestación de servicios celebrados entre la 
Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por las partes 
contratantes, en los cuales se detallarán con toda precisión el objeto del 
contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el importe contratado y 
formas de pago, junto con la copia de la credencial de elector en los casos en 
los que los pagos hubieran sido por concepto de honorarios asimilables a 
sueldos. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 7.1, 7.3  7.6, 7.7, 10.1, 10.6, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 13.2,   18.3, 18.4, y 22.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento de la materia; en concordancia con el 102, párrafo primero de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A párrafos primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio  
UF-DA/5317/11 (Anexo 3), el 24 de agosto de 2011. 
 
Al respecto, con escrito número SAF/014/11 de 7 de septiembre 2011 (Anexo 4), 
la Agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

"(…) le comento que a la fecha ninguno de los 180 integrantes de los 
órganos de dirección de la agrupación a nivel nacional percibe salario, 
ayuda, ó compensación por colaboración con la Agrupación Política 
Nacional “Rumbo Democracia”(SIC), por lo que no existen, pólizas, 
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recibos, cheques o cualquier otro documento que suponga la existencia 
de una relación laboral o cualquier otro tipo de supeditación. 
Se precisa que no existió remuneración alguna al personal que integra 
los órganos directivos ya que sus servicios personales se otorgan en 
forma gratuita.” 
 

Del análisis a lo manifestado por la Agrupación, la respuesta se consideró 
satisfactoria, toda vez que indicó que no existió remuneración alguna al personal 
que integra los órganos directivos ya que sus servicios personales se otorgan en 
forma gratuita a la Agrupación; por tal razón, la observación quedó subsanada. 

 
 
Pasivos 
 
Proveedores  
 
 Al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2010, 

específicamente en la cuenta “Proveedores”, se observó la existencia de 
saldos que presentaron una antigüedad mayor a un año, como a continuación 
se detalla: 

 
CUENTA 

CONTABLE 
NOMBRE SALDOS 

31-12-09 
CON 

ANTIGËDAD 
MAYOR A UN 

AÑO 
 SANCIONADO  

SALDO AL 
31-12-09 CON 
ANTIGÜEDAD 

MENOR A UN AÑO  
NO 

 SANCIONADO 

MOVIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A 2010 

SALDO CON 
ANTIGÜEDAD 
MAYOR A UN 

AÑO AL  
31-12-10 

REFERENCIA 

(PAGOS 
REALIZADOS) 

CARGOS 

(ADEUDOS 
GENERADOS) 

ABONOS 

A B C D E=(A+B-C+D) 

PROVEEDORES       

2-20-200-2001 Adolfo Sánchez 
Reyes 

 $116,075.25 $155,103.45 $39,028.20 $0.00 (1) 

2-20-200-2006 Look AT, S.A. de 
C.V. 

$385,000.00  0.00 0.00 385,000.00 (2) 

2-20-200-2007 Consorcio 
Aduanero 
Esmeralda, S.A. de 
C.V. 

291,410.00  0.00 0.00 291,410.00 (2) 

Total  $676,410.00 $116,075.25 $155,103.45 $39,028.20 $676,410.00  

 
Considerando que el artículo 18.8 del Reglamento de la materia, establece que si 
al término de un ejercicio existen pasivos que no se encuentren debidamente 
soportados y tengan una antigüedad mayor a un año, serán considerados como 
ingresos no reportados, salvo que la Agrupación informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. 
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Así, por lo que corresponde al proveedor señalado con (1) en la columna 
denominada “REFERENCIA” del cuadro que antecede, se determinó que la 
Agrupación presentó la documentación soporte correspondiente al origen y 
liquidación de dicho proveedor, misma que fue revisada y analizada por esta 
autoridad electoral. 
 
Por lo que corresponde a los saldos de los proveedores señalados con (2) en la 
columna denominada “REFERENCIA” del cuadro que antecede por un monto total 
de $676,410.00, se observó que dichos saldos contaban con una antigüedad 
mayor a un año, mismo que fue sancionado en el ejercicio 2009, sin embargo no 
se localizaron las liquidaciones y/o excepciones legales correspondientes en el 
ejercicio 2010. En consecuencia, se le solicitó lo siguiente:  

 

 Indicara el motivo por el cual no se han liquidado los saldos de los proveedores 
señalados con (2) en la columna denominada “REFERENCIA” del cuadro que 
antecede por un monto total de $676,410.00 
 

 Presentara una integración detallada con mención de montos, nombres, 
conceptos y fechas de contratación de las obligaciones con los proveedores en 
comento, calendario de amortización y financiamiento y, en su caso, especificar 
si existe alguna garantía o aval otorgado. 
 

 Presentara las pólizas y los comprobantes correspondientes a los movimientos 
que dieron origen a dichos pasivos; los contratos y en su caso los pagarés o 
letras de cambio con los que se documentaron las operaciones. 
 

 En su caso, presentara las gestiones llevadas a cabo para la liquidación, así 
como la documentación correspondiente. 

 

 En caso de existir liquidaciones de dichos pasivos en el ejercicio 2011, deberá 
proporcionar las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las 
cuales se indicara con toda precisión a qué periodo y proveedor corresponden. 

 

  En su caso, las excepciones legales y documentación que justificara la 
permanencia de los pasivos en cuestión. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 12.2 y 18.8 del Reglamento de la 
materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio  

UF-DA/5317/11 (Anexo 3), el 24 de agosto de 2011. 

Al respecto, con escrito número SAF/014/11 del 7 de septiembre 2011 (Anexo 4), 

la Agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 

"(…) 
A este punto se precisa que durante el ejercicio de 2010 no se pudo 
cumplir con dichas obligaciones, debido a no contar con los recursos 
suficientes para poder hacer el pago de las mismas, ya que la 
agrupación no cuenta con financiamiento, ni con suficientes ingresos 
para poder liquidar estos pasivos.” 

 
Del análisis a lo manifestado por la Agrupación, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que no proporcionó documentación de las liquidaciones o, 
en su caso, de alguna excepción legal que acreditara su permanencia de dichos 
saldos; razón por la cual, en el marco de la revisión del Informe Anual  2011, se 
dará seguimiento. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Rumbo a la Democracia presentó en tiempo 

y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $1,688,735.49 que equivale al 100%, determinándose 
que la documentación que los ampara (fichas de depósito, recibos de 
aportaciones, estados de cuenta bancarios, contratos de comodato, 
cotizaciones y pólizas de ingresos) está apegada la normatividad aplicable. 

3. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2010, un saldo de $0.00, mismo que será 
reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. 

4. De la revisión a los Controles de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Efectivo y Especie, se determinó que la 
Agrupación utilizó una serie para cada tipo de aportación. A continuación se 
mencionan el número de recibos impresos, cancelados y pendientes de 
utilizar: 

 
RECIBOS EXPEDIDOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2010 

CANCELADOS  
EN 2010 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN  349 0 2 0 49 

RAS-APN  32 0 11 0 157 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un importe de 

$1,573,695.24 que equivale al 100%, determinando que la documentación que 
los ampara facturas a nombre de la Agrupación, así como kardex, notas de 
entrada y salida de almacén, cumple con la normatividad aplicable, con 
excepción de lo siguiente: 

 
6. La Agrupación registro un gasto que corresponde a actividades realizadas en 

el ejercicio 2009 por $39,028.20. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 7.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales; por lo 
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que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), 
en relación con el artículo 343, ambos, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

7. La Agrupación reportó saldos con antigüedad mayor a un año al 31 de 
diciembre de 2010, sancionados en ejercicios anteriores en su cuenta de 
“Proveedores” por un importe de $676,410.00 y no proporcionó la 
documentación comprobatoria que acreditara la existencia de alguna 
excepción legal o, bien, que acreditara que el pasivo fue pagado con 
posterioridad; razón por la cual en el marco de la revisión del Informe Anual  
2011, se dará seguimiento. 

 
8. Al reportar la Agrupación Ingresos por $1,688,735.49 y Egresos por 

$1,573,695.24, su Saldo Final importa una cantidad de $115,040.25. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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